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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Muleres y Hombres,'
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de independencia,,

BESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 144.2O21.MPU.ALC.

Contamana, t7 de Mayo de 2021

VISTOS:

El expediente N" 1097, de fecha 21 de Abril del 2A21, el lnforme N' 010-2021-MpU-
GIDUR-SGDUOTC/LEVC, de fecha 27 de abril del 2A21, el lnforme N'018-2021-MPU-GM-
GIDUR-SGDUOTC, de fecha 30 de abril del 2A2!, el lnforme Legal N' 118-ZOZ1-MPU-A-
GM-OAL, de fecha 11 de Mayo del 2021, sobre solicitud de Nulídad de Constancia de
Posesión de Terreno, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194e de la Constitución política del
Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional Ne 27680 y la Ley N' 30305,
concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
Ne 27972. Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia. La.autonomía radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídíco;

Que, con fecha 21 de Abril del 2OZ7-,la ciudadana Celina Flores Ftores, ídentificada con
DNI N'05954029, concurre a la Munícipalidad Provincial de Ucayali, y presenta por mesa

partes el Expediente N" L097, mediante el cual Solicita la Nulidad de la Constancia de
de Terreno Ne 055-2021-MPu-G¡DUR-5GDuorc, de fecha 3L de Marzo del año

2021, otorgadCI a favor del eiudadana José Flores Flores, cuyo prediú se eRcuentra
ubicado en Ia Calle Requena, de esta ciudad de Contamana;

Que, con lnforme N' 018-2CI21- MPU-GM-GIDUR-§GDUOTC, de fecha 30 de Abril del
202L, el Sub Gerente de Desarrollo Urbano Ordenamíento Territorial y Catastro, remite
opínión, y deriva los actuados al personal de apoyo Legal del área, para la evaluación y
análisis de la Nulidad de Constancia de Posesión de Terreno Ns 055-2021-MPU-GIDUR-
SGDUOTC. La misma que mediante lnforme N" 010-2021-MPU-G|DUR-SGDUOTC-LEVC,
sugiere declarar procedente la Nulidad de la Constancia de Posesién antes referída;

Que, con lnforme Legal N" 118-2021-MPU-A-GM-OAL, de fecha 11 de mayo del 1eZL,la
Oficina de Asesoría Legal, remite opinión recom endanrio Dprlarer la Nulidad de Ofícío dp
la constancía de Posesión de Terreno Ns 055-2021-Mpu-GTDUR-sGDUorc;
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RESOLUCIÓN DE ALCALD N" 144-2021-MPU-ALC.

Contamana, 17 de Mayo de 2021

Que, con Proveído N" 2580, del fecha 12 de mayo de 2021,la Gerencia Municipal remite
los actuados a la Oficina de Asesoría Legai para Ia proyección de la Resolución de Alcaldía.

Que, ef inciso 2" del artículo 3" del TUO de la Ley N" 27M4, señala los Requisitos {e
validez de los actos administrativos. Objeto o conten¡do. - Los actos administrativos
deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse
inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el
ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y
comprender las cuestiones surgidas de la motivacíén. Del mísmo modo los incisos 1";2'
del artículo 10o señalan las Causales Nulidad lndicando, son vicias del acto
administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 1". La

cgntravención a la Constitución, a las leves o a las normas regiame{rtarias. 2". El defecto o
la omisión de alguno de sus requisitos de validez. salvo que se presente alguno de los
supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14. {...);

Que, el numeral 213.L del artículo 2ü!" de Ia Ley N" 274M, precisa:zL?.1-En cualquiera
de los casos enumerados en el artículo 10, puede deelararse de ofieio la nulidad de los
actos administrativos, aun cuando hayan quedado fírmes, srempre oue n el interés
público o lesionen derechos fundgmentales. Y el numeral 213.3, La facultad para declarar
la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe en el plazo de dos {2} años,
contado a partir dei"la fecha en que hayan quedado consentidos, o contado a partir de la
notificaeión a la autoridad administrativa de la sentencia Benal condenatoria firme, en lo
referido a la nulidad de los actos previstos en el numeral4 del artículo 10.

Que, Ia declaración de oficio de la nulídad de un acto administrativo es una potestad por
la cual la administración, a iniciativa propia, deja sin efecto un acto administrativo que
está produciendo efectos sobre los derechos, obligaciones o intereses de un particular en
una situacién jurídica concreta, debido a la constatación de un vicio de valide¿. Es deber
de la autoridad administrativa ejercer esta potestad cuando dicho acto vulnera el interés
público y/o la lesión de los derechos fundamentales. La idea de otorgar la posibilidad de
dejar sin efecto las consecuencias establecidas por un acto que adolece de un vicio grave,
es defender de manera oportuna y con las garantías que procedimiento administrativo
brinda.

Es decír, la Autoridad Administratíva tiene la obligación de identifícar ylo tipificar las
causales establecidas en el artículo 10' (causales de nulídad) de la citada Ley, a efectos de
declarar la nulidad de oficio de un acto administrativo; es decir que derechos
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fundamentales y/o interés público, se habrían vulnerado al emitir un determ¡nado acto
administrativo, para que de esa forma sea declarado la nulidad del mismo.

También es esarío, precisar que el plazo para declarar la Nulidad de Ofícío es de Dos

v'8"

{2} años contado a part ir de la fecha en que havan quedado co ntidos, en el caso de
:rrfn< <p dacnrand e ue la Con<fnnrín ¡lp FnceciÁn ¡lntn áa farhn a45)- ¡le htlnrtn ¡lpl )Aj1
debiendo prescribir recién el 37 de iviarzo del 2A23, par lo que o la fecho nos encantromos
dentro del p/azo de leool para dar irJicio del procedímiento de nulídad de oficio contra el
citado acto inistratívo.

Que, con fecha 21de abrildel ?:OZL,la ciudadana Celina Flores Flores, presenta por mesa
cie partes ei Expediente N" 1097, mediante el cual §oiicita ia Nuiidad de la Constancia de
Posesión de Terreno Ns 055-2021-MPU-GIDUR-SGDUOTC, y señala como punto
controvertido de su solícitud Ia existencia de una Sentencía Judicial, consentida y
eiecutoriada Con Resolución número ocho {8), de fecha 02 de octubre del 2015, se
resuelve declarar FUNDADA la Suceslón lntestada, y en consecuencia se DECLARA como
I{EREDEROS de la Causante CEL¡F¡DA FLORE§ DE FLORES a sus hijos: Armando Flores
Flores. Edison Enrique Flares Flores, Rosa Ercilia Flores Flores, Jorge Flores Flores, Celina
Flores Flores, Giovana Flores Flores y José Flores Flores; y en consecuencia se les declara
TITULARES de los derechos posesorios reconocidos a al causante mediante Cenifrcodo
d e P osesi ó n P ravis io ni a I N"- 08 6- M P lJ - G I D ÍJ R-AT C.

Que, bajo los criterios facticos y jurídicos, se habría contravenido el inciso 1| del artícuto
10" delTUO de la Ley 274r',4 - Lev del Procedimiento Administrativo General, articulo que
señala que son vicios def acto administrativo que causan la nulídad de pleno derecho, los
sigu ientes: "La contravencién a Constitución, a Ias leves o a las n as reglamentarias"
Es decir, se habría vulnerado los lncisos 1,7 y l.B del Artieulo lV- J^'uc,
procedimiento qdministrativa. Del Título Preliminar del TUO de la LPAG. Que a la letra
dice: 7.7. Pfincipio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento
administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los
administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que
ellos afirman. Esta presunc¡ón admite prueba en cüntrario; Asimismo, 1.8. J-ud
buena fe procedimental. - La autcridad administrativa, los administrados, sus
representantes o abogados y, en general, todos los partícípes del procedímiento, realizan
su§ respectivos actos procedimentales guiados por el respeto mutuo, la colaboración y la
buena fe.'La autoridad administratíva no puede actuar contra sus propios actos, salvo los
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supuestos de revisión de oficio contemplados en la presente Ley. Ninguna regulación del
procedim¡ento administrativo puede interpretarse de modo tal que ampare alguna
conducta contra la buena fe procedimental.

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución

del Perú, concordante con el lnciso 6) Artículo 20", de la Ley Orgánica de
unicipalidades - Ley N' 27972 y las visaciones, Gerencia Municipal, Gerencia de

nfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.

§E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO EN tOdOS SUS CXITEMOS, IA

Constancia de Posesién N" 055-2021-MPU-G¡DUR-SGDUOTC, de fecha 31 de marzo del
2021, otorgado a favor del señor. José Flores Flores. Expedida por la Sub Gerencia de
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Tertitorial y Catastro.

ARTíCULO SEGUNDO.- DECLÁRESE agotada ta vía administrativa.

ARTíCUIO TERCEBO.- ENCARGAR, a la oficina de Secretaría General y Archivo, la

devolución del expedíente admínistrativo a la Sub Gerencía de Desarrollo Urbano,
Ordenamiento Terr¡torial y Catastro de Ia Municipalidad Provincíal de Ucayali, y la

notificación de la presente resolución a los interesados para los fines y acciones que
corresponda.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE.

Distribución

INTERESADOS
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